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El Excmo. Sr. Ministro de la (}uber~ 
nación con fecba i.° del corriente me di
ce lo g ne sigue. t-

Enlerada la Reina (q. D. g.)de jo in
formado por las Secciones de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado en 2 de 
Diciembre de 1860, sobre los medios mas 
apropósito para que las Sociedades de Se
guros Mútüos de quintas ofrezcan las ga
rantías necesarias, y sobre la convenien
cia dé disolver las de sustitución y de re
gularizar el egercicio de las de redención, 
se ha servido dictar las disposiciones* si
guientes — 1.^ No se concederá autoriza
ción para formar Sociedades, Compañías ó 
Empresas, que tengan por objeto la susti
tución de quintas cuyas operaciones, con
sideradas como de agentes interesados, 
pudieran falsear la ley que en su estricta 
y puntual observancia sirve de mutua ga
rantía al Gobierno y á los comprendidos 
en suerte para el servicio militar.—2? 
Cuando se concede autorización à laaSo- 
ciedades que tengan por obgeto reunir 
dentro del seguro mútuo con la iuiposi- 
cion y acumulación capitales y réditos, los 
fondos que los sugelos á las quintas desti
nen à la rendición de la suerte de soldado 
se establecerá terminauleniente en los es
tatutos ó reglamentos de las mismas, que 
la redención do los asociados no queda à 
merced del lucro, especulación ó beneficio 
de los fundadores de la asociación, consi
derados como accionistas no imponentes. 
— 3.^ Para conceder ó negar autorización 
de establecer una Sociedad de esta clase, 
bastará el exámen por.el Gobierno de fos 
estatutos y reglamentos, que la misma 
proponga acerca de sus operaciones, siem
pre que antes de la jT.^4ucion infirmen 
sobre cada expediente el Gobierno civil 
de la provincia, y la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado.— 
4? Cesarán tan pronto como se hallen li
bres de las obligaciones que hayan con- 
traidt para el sorteo próximo á la publica
ción de estas disposiciones, todas las So
ciedades ó empresas de juslilucion que 
aun subsistan autorizadas según la Real 
órden de 23 de Diciembre de 18j'7.—5.“ 
Puesta en práctica las prevenciones ante
cedentes, los Gobernadores de las provin
cias no iniciarán alteración alguna, sino á 
solicitud de parte y con los trámites acos
tumbrados, en dichas Sociedades do se

guros mutuos y de imposición de capitales 
que funcionan con sus estatutos y regla- 
mentosiaprobados conforme á las órdenes

^J^al-óf^en óigo á
V. S. para síi cumplimientos y demas 
efectos^

Lo gne se inserta en este Boletín oficial 
para cohoctmiento del público y efiectos cor
respondientes. Logroño 24 de Julio de 
186L—Aíanuel Somoza.

El linio. Sr. Subsecretario del 
Mínislerto de la Gobernación con 
fecha 24 de Junio último me trascri
be la fíeal órden signienle:

El Sr. Ministro de b Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador 
de la provincia de Oviedo lo que si-

«El Consejo de Sanidad del Reino 
ha espo^áo á este Ministro en 2 del 
actual Hi^iguiente.^En sesión de 
ayer aprobó este Consejo el dictámen 
de su Sección 1 ? que á continu icion 
inserta,^Visla la instancia de Don 
FranciscoiGranda y Diaz albeitar- 
herrador, y D. José Granda y Gon
zalez. Veterinario de 2 * clase pro
cedente de escuela, quejándose am
bos del Alcalde de la Ciudad de 
Oviedo y del Gobernador civil de 
aquella provincia, por causa de ha
ber mandado aquel y confirmado es
te suprimiese el D. Francisco la pa- 
¡abn prolésorque habia colocado en 
el róliilp- -puesto sobre la puerta de 
su estabie'cimiento, y que añadirá el 
D. José la calificación de 2.* clase. 
—Considerando que en algunas po
blaciones han ocurrido quejas de 
igual naturaleza, ó muy parecidas, 
sobre to.do en Granada, donde se ele
vó á sumado.—Considerando la di
versidad* dé nombres que existan en 
los autorizirdos para ejercer la vete
rinaria y ias diferentes urerogalivas 
y facuiladeLque á cada uno de elíos 
les concede la legislación vigente. 
—Y considerando por último, que 
de no especificar con la claridad de
bida estas facultades pueden origi
narse abusos de alguna trascenden
cia, por insignificantes que á prime
ra vista, £ aun gramaticalmente, ( 
parezcan las palabras profesor de- -

El Hino. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación en 
Beat órden de 4 del actual me dice 
lo siguiente:

El Ministerio de h Guerra parti
cipa á este de la Gobernación que 
el Capitan de caballería, Don Rafael 
Argenti y Sulse, el Teniente del Ra
ía 11 on províüciahde Gerona, Don 
Antonio Ortiz Repiso Narvaez y el 
Subteniente de Infantería Don José 
Hernández Ruchó, han sido dados 
de baja en el ejército, y que D To
más Aslor Segura, Teniente que fué 
del Regimienlojnfanleria de Cuen
ca, TTa sido rehabilitado en su em
pleo. De Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, lo digo á V. S para que po
niéndolo en conocimiento de las au- 
toridadesjocales de esa provincia, 
nó puedan aparecer los 1res prime
ros en punto alguno con un carác
ter que han perdido, con arreglo á

albeiteria y profesor de veterina
ria, y que se determinó á fin de evi
tarlos, en el artículo Ib título 1/ del 
Real decreto de 14 de Octubre de 
18b7, que ninguno podrá usar mas 
dictado que el que su título le con
cede.—Ía Sección es de diclámen 
que no siendo título el de D Fran
cisco Granda mas que de albeitar- 
herrador, y el de D. José de profe
sor veterinario de 2 ’ clase, no deben 
usar otros dictados; y por lo tanto 
es conveniente se sirva confirmar el 
Gobierno lo resuelto por el Sr. Go
bernador de Oviedo, por hallarse de 
acuerdo con lo terminantemente dis
puesto en la ley,—Y habiéndose dig
nado S. M resolver de conformidad 
con el diclámen preinserto, de su 
Real órden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspondientes.=De 
la de S. M. comunicada por el refe
rido Sr Ministro, lo traslado á V. S. 
para los efectos consiguientes.

La que se inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento del público 
Logroño de Julio de 1861.= 
Manuel Somoza.

la Ordenanza militar y disposiciones 
vigentes

Y en cumplimiento á h mandado 
en la preinserta Beat órden, he dis- 
puesto darle publicidad por medio de 
este periódico oficial deUa provincia 
á los efectos que en la misma se in
dican. Logroño 30 de Julio de 1861. 
^Manuel Somoza.

El Exemo. Sr. Ministro de la Gober- 
tKícton se ha servido^ comunicarme con 
fecha 1.° del actuod la Real orden si
guiente.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido^á bien 
mandar que los resúmenesjlrimeslrales 
de las providencias gubernativas, dic
tadas para el castigo detallas, se sujeten 
al modelo de qm son adjuntos dos ejem
plares; y que con arreglo al mismo re-* 
mita V. S. á este Ministerio los resú. 
menes correspondientes á los dos pri 
mero.s Iriineslies^del presente año, cui
dando de verificarlo con la mayor exac
titud en lo sucesivo.
._Dc Real órden lo digo á Vi S, para 

los efectos consiguientes.
La que he dispuesto se inserte en el Ro - 

letin Oficial de la provincia encargando á 
los Alcaldes el mas exacto y puntual cum
plimiento de este servicio, remitiendo pre- 
cisamemíe á este Gobierno en los dias 3 del 
mes siguiente al vencimiento de çada_ tri
mestre los datos que se reclaman con su
jeción al modelo que se estampa á conti
nuación, haciéndolo desde Iziego por lo que 
toca á los dos primeros trimestres del pre
sente año, en la iníeligíneiaquede no veri
ficarlo en los periodos gue quedan seña
lados exigiré sin contemplación de ningún 
género la responsabilidad que corresponda 
à los morosos.

Logroño 50 de Julio de i 861.=Ma
nuel Somoza.
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de. .........cûme^te de /1861.

Resúmen de las correcciones impuestas gubernativamente por esta Alcaldía en el citado trimestre.

NOMBRES 
y apellidos de los corregidos.

CARGOS MES
de los corregidos y punto de su 

residencia.
en que tuvó lugar la^ 

corrección, j
FALTA 

que ocasionó la correcccion.
PENA 

ejecutada.
PENA 

condonada.
PENA 

pendiente de ejecución.

~ ''i í

Feha y firma del Alcalde.
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El Ilmo.^ Sr, Subsecretario deliMmisie^ 
rio de ta Gobernación en Real órden de 
18 del actual medice lo gue sigue.

ELSr, Ministro de {la Gobernación dijo 
con fecha 19 de Junio próximo pasado al 
Gobernador de la provincia de Oviedo lo 
que sigue.—Enterada Iu Reina (q D g ) 
del expediente instruido por e^e Gobierno 
de provincia relativo à las fábricas de ve
so situadas dentro de la Villa de Jijón y á 
la instancia presentada por D. Juan Baur 
lista Cardonne en queja de una providen
cia dé V, S. referente al propio asunto; 
considerando que no ha acreditado Car- 
donoe haber obtenido la autorización com
petente para establecer una fábrica de 
vidrio, y que aun cuando lo acreditara, 
jamás resultaría por ello legalmente ha
bilitado para levantar en su lugar una fá
brica de yeso; considerando que no se le 
concedió la licencia oportuna para cons
truir ,e^la última, y por lo lauto, que nun
ca pueda hacer lo que hizo á la sombra 
deotra auicrizaeion de dislinio género, ni 
aun en el caso de que constara esta com-

V plelamente justificada; considerando que 
la’circunstancia de que dió conocimiento 
al alcalde de su cambio de propósito y de 
que éste hizo reconocer el hoeno de yeso 
por un maestro de obras, no tiene tampo
co ningún valor, en razon á que es sabido 
que para que un particular pueda fundar un 
establecimiento industrial de cualquier da 
se necesita que la autoridad respectiva le 
faculte competentemente y de una mane
ra espresa y t rminante, sobre lodo en 
aquellos casos en que, como el de que 
ahora se Irala, puede comprometerse se
riamente la salud del vecindario y perju
dicarse en no pequeña espala los intereses 
de otros; considerando que si se necesita, 
como es indudable, la aulorizacioii previa, 
no basta un simple reconocimiento hecho 
por un agente suballemo de la autoridad 
para suponer que nadie se halla habilita
do legalmenle para levantar un eslable- 
cimiento de semejánle clase y apara con- 

■ sagrarlo á la esplotacion de la industria á 
que se le destina; considerando que dé 
adQÚtir como principio administrativo es? 
ta teoría se abriría, por necesidad la puer
ta à todo género de abusos, siempre que 
la autoridad se manifestase indolente y 
descuidada en el cumplimiento de sus. obli* 
gaciones; consideramlo que el hecho del 
reconocimiento no implica ni puede impli
car, de ningún modo la concesión prévia á 
que el interesado se refiere, sino el roas 
completo olvido de un importante deber 
municipal y de consiguiente la imperiosa 
necesidad de hacer efectiva la responsabi
lidad oportuna; consiilerando que no pue
de admitirse en buenas reglas de policía 
urbana la construcción de fabricas de ye
so dentro de toda «poblacion culta, y por 
lo tanto que V. S.,procedió muy acerta
damente a! -denegar à D. José Palacio la 
licencia pedida para establecer una fá- 
brica de la misma clase en la calle del 
Conde.Û. Alonso de la citada ¿Villa de Ji
jón; considerando que los considerables 
repuestos de leña ó de carbón de piedra 
que reclaman los hornos y fábricas de cal 
y yeso, la gran cantidad de aquellos ar
tículosque de conlinucísfi queuitin ^n,ellos, 
las depsas columnas, de humo que ocasio
na la cooíbuslion y ¡a calcinación del' ye
so crudo,r y las grandes masas, en fin, de 
polvo insalubre y dañoso que se despren
de al hacer las operaciones de mplienda y 
cernido, ofrecen respectivaprenle dentro 
de las. pobJacioiiies .qn-peligro conslavle de 
incendio, y constituye sin duda alguna una 
causa permanente de alarma para los ve
cinos que compronaiele sus intereses y^su 
seguridad, hacen desmerecer en valor, y, 
en rendimiento las fiucás urbanas, allé- 
ran gravemente la salud pública,-cnneí-^ 
grecen las fachadas de los edificios, dete
rioran las ropas y los muebles, roban la 
pureza al aire que los habitantes respiran, 
y producen, por último, otra multitud de 

^<^aflos y perjuicios de igual gravedad é 
importancia; considerando que las otras 
fábricas á que alude en su informe el ar
quitecto provincial deben igualmente ser 

objelQ de una medida general, S. Mï oido 
al parecer de la Junta Consultiva de Poli
cía urbana y edificios públicos, ha tenido 
á bien adoptar las disposiciones siguien- 
les.—^1? Resolver que queda confirmado 
en todas sus parles el decreto de V. S. de 
22 de Julio del año próximo pasado.— 
2? Mandar que en adelante no podrán es
tablecerse dentro de poblado hornos ó fá
bricas de cal y yeso, ni à menos distancia 
de ciento cincuenia metros, de toda habi
tación —3.“ Ordenar igualmente que no 
se otorgue autorización para levantar es
tos establecimientos á menor distancia de 
cincuenta métros de toda via ferrea ó car
retera de primero ó segundo órden.—4 * 
Disponer que se forme spediente respecto 
á las demas fábricas á que se refiere en 
su ioÍTme ese Arquitecto provincial para 
adoptar en su vista la resolución que pro
ceda —3? Exigir la mas estrecha respon
sabilidad à los diversos agentes de la ad
ministración que no cuidan de que las an
teriores disposiciones tengan fiel y exacto 
cumplimiento. Laque de órden de S M. 
comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación Iradado á V. S á fin de que 
las disposiciones 2.*, 3 * y 5.* contenidas 
en la anterior resolución sirvan de regla 
general en lo sucesivo para casos análogos.

Lo que he dispuesto h tcer público por 
medio de es/e periódico o/icial de ¿a pro
vincia á de que asi los particulares á 
quienes pueda interesar como las autori
dades locales sepan á que atenerse en lor 
casos de i^ual ó análoga naturaleza al 
que 'motiva la preinserta Real órden, y 
evitar las dudas y disgustos á que la fal
la de conocimiento de esta disposición pu
diera dar lupar. Logroño 21 de Julio de 
l861.a=Manuel Somoza.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
.Gobernación, en Jleal. órden de 18 
del actual me dice lo que sigue'.

La nunaerosa emigración que de 
algún tiempo á esta parte se viene ve- 
nficandoíde nuestras provincias marí
timas á las vecinas costas de Oráu, 
à la que dá lugar la equivocada es
peranza de prosperidad que los emi
grantes presumen ver realizada en 
aquel eslraño suelo, colocan al Go
bierno en el deber de patentizar el 
lastimoso cuadro que ofrecen los in
fortunados que cediendo á las suges
tiones de unaindisçrela y mal consul
tada ambición, abandonan su patria 
y 8 jS hogares cambiando la positiva 
recompensa que su laboriosidad, les 
proporcionaría en la Península, por 
la falible y equivoca que puedan re
putar en aquel pais, donde, por lo 
general arrastran una existencia tan 
penosa, y trabajada, que los que no 
sucumben alfinlasenfermedades. tie
nen que mendigar un dia y otro el üq- 
cesariosustento. La'suprenia miseria,; 
con su.luctuoso cortejo^de uecesida' 
des y privaciones, de hambre y de- 
sespérácion, llega por fin á désempe- 
fiarlos cuando son irremediables sus 
consecuencias, y á convencerlos,, 
aunque demasiadó-tarde, de la g.ra- 
vedail dejps errores-que comeliera.n 
yendo á buscar eu eslrangera pa
tria ilusorias . felicidades qué ante
pusieron al bienestar que la suya les 
brindara; Laseseitaciones y especi
ficadas notas que^el Cónsul de S. &L 
en Oran ha remitid,o- al Gobierno, 
son el mas luminoso testimonio y la 
mas exacta comprobación de estas 
desconsoladoras verdades. Con ob
jeto, pues, de evitar en lo posible

para lo sucesivo igual calamidad á 
los que mal aconsejados pudieran se
guir tan fatal senda, S. M. la Reina 
(Q D G ) se ha servido disponer 
que vigile V S. muy escrupulosa
mente la espedicion dejpasaporlesde 
que trata la regla 3 ’ de la Real órden 
de 16 de Setiembre de 1853, y que ya 
por si, ya pormedio de los delega
dos de su autoridad, se adopten 
enérgicamente lodos los mf'dios que 
su celo les sugiera para impedir las 
emigraciones clandestinas que tan 
funestos resultados producen, dando 
al mismo tiempo la conveniente pu- 
bí¡cidad“á esta soberana disposición 
en el Boletín oficial de esa provin
cia

r en cumplimiento á lo dispuesto 
en la preinserta Real órden, ke dis
puesto darle publicidad por medio 
de este periódico oficial á finde que 
llegue á noticia de quien puede inte
resarle- Logroño 30 de Julio de 
1861 —Ma mu el Somoza.

D. Antonio de Aya’a y Estébanez, abo
gado de los lribunates de la nación, y 
Gf^fe de la Sección de Fomento de esia 
provincia.

Hago saber: que por d crelo del Sr. Go
bernador de la íaisina, fecha 19 del ac
tual, se ha declarado la caducidad de las 
minas tituladas Tnuuvira y Todos lo& 
Santos, regislraflas por D. Francisco Bo- 
higas en jurisdicckin de .Mansilla, à conse
cuencia de no haberse lomado posesión 
de ellas dentro del plazo que la ley pre
viene.

Lo que se publica en el Bolelin oficial 
para los efectos correspondientes. Logroño 
30 de Julio de 1861.—Antonio de Ayala 
y Estebanez.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesloipor Real 
órden de 3 de Mayo último, esta Direc
ción general ha señalado el dia 23 del 
próximo Agosto á las 12 de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los tros s 1.* y 3." déla 
carretera de primer órden de Soria á Lo
groño en esta provincia, y Sección com
prendida entre el Barranco de la Araña 
y el rio Labalé, cuyo presupuesto as
ciende á 759.117 rs. 14 cents.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de /8 
de Marzo de 1552, en esta corle ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento, y en Logroño ante el 
Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para 
.conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos corre.'«pond¡en- 
les.

Las proposiciones se presentarán en. 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-» 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para lomar parte en esta 
subasta sera de ochenta y siete mil rs 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al lipo 
que les está asignado por las respecli’’as 
disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al ile su cotización en H Bol
sa el día anterior al'fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada

pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 
100 rs , quedándolas demas á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 20 rs.

Madrid 23 de Julio de 1561.—El Di
rector general de Obras públicas, José 
F. de Úría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 23 
de Julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se e.xigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
los trozos 1." y 3.” de la carretera de 
L®’’ órden de Soria á Logroño en esta 
provincia, se compromete á lomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujcci' ti à los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el lipo fijado; pero advirtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se 
exfiresedeterminadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de ¡as 
obras )

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por órden 
de 22 del corriente, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 6 ile Setiembre 
pœxiino .á.las ;12 de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta del 
arriendo del portazgo de Alfaro, si
tuado en la carretera de Pancorbo á Tu- 
dela, p jr tiempo de dos años y cantidad 
de 2O.idO rs. vn. anuales en que se ha 
hecha preposición; ¡lero con la condi
ción especial deque el arrendatario no 
tendrá derecho á pedir la rescision del 
contrato ni indemnización alguna aun
que ó su recaudación pudiere afectar la 
esplotacion de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corle ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio cb Fomento y en Logroño ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el aran
cel, pliego de condiciones geneiales, la 
Instrucción de 22 de Febrero de 1849, 
y las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 
de Julio de 1842, cuya observancia, así 
como'la do cualesquiera otras disposi
ciones generales ó locales que puedan 
existir, es obligatoria con arreglo á lo 
prescrito en el arancel y en la condición 
15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviaménte co
mo garantía para lomar parte en esta 
subasta será la de 5.500 rS. vn , en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al dé su cotización en la 
B'»)sa el dia anleiior al-fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada
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pliego el (Jücuíneulo que aciedilo haber 
realizado el depósito del modo oue pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción. La
menor mejora admisible para las pro
posiciones que se hagan en los pliegos 
cerrados será la del medio diezmo, y la 
primera de las que se hiciesen para la li
citación abierta, si tuviese lugar, será 
también del metlio diezmo, por lo me
nos, pudiendo ser las sucesivas á vo
luntad de los liciladores, no bajando de 
cien reales vellón cada una.

.Madrid 2.5 de Julio de 186J.=EI Di
rector general de Obras públicas, José 
F. de üría

MODELO DE PROPOSICION.

D N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha de 23 
de Julio de^561 y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del arriendo 
por dos años del portazgo de Alfaro, 
se compromete a lomar ásu cargo dicho 
arriendo, con estricta sujeción á los ex
presados requisiios y condiciones. 
{Aguí la proposición gue se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po fijado; poniéndola cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente

ADJiniSTRAflON PRmP’L 
HE Hacienda PUBLICA déla 

provincia de LOGROÑO.

Perdones por calamidades.

Se anuncian ías que iia sufrido 
Ledesma.

El Ayonlamienlo de Ledesraa ba 
presentado espediente en solicitud 
de que se le perdone partedela con- 
Inbucion territorial por las pérdidas 
que ha sufrido con los ratones que 
han aparecído en su término y que 
consisten en H6 fanegas de trigo, 
200 de cebada, 13ade certcno y 22 
de abena; y como estaspérdidascaso 
de acordarse el perdón, han desalis- 
facense conel fondo supletorio de di- 
cb'O pueblo, y lo que falle con el de 
los demás de la provincia; se anun
cia el hecho por medio del presente 
Boletín oficial al tenor délo manda
do en el art. 28 de la Real instruc
ción de 20 de Diciembre de 1817 
para conocimiento de los Ayunta
mientos y que estas pueden esponer- 
se en el término de 8 días á contar 
desde la publicación del presente 
cu into se les ofrezca y parezca.

Logroño 30 de Julio de 1861.= 
P- l., Ramon Zapata.

ADMI.MSTRaCIQNjPHINCIPAL 
y-Derwhog dü Estado 

06 lo Provincia de Logroño.

No habiendo tenido efecto por falla ] El remalantc recibirá las fin- 
de liciladores la 4.’ subasta celebrada ! con expresión de las casas chozas, 
simulláíieamenle en esta Capital y en el lapias» norias y demás que contengan, 
pueblo de Bañares el dia 4 1 del actual ¡ Y lí®* oslado en que se encuentren, con 
para el arrendamiento de las tierras de 1 obligación de satisfacer los daños, per- 
pin llevar procedentes de los Beneficios juicios ó dclerioios que á juicio de pa ¡

é Iglesia de dicho pueblo que se expre
san á continuación; se procederá à la 
.2.* deducida la 6? parle del tipo e 
dia 'll de Agosto próximo, y hora de las 
11 de su mañana en el despacho del Se
ñor Gobernador de la provincia, ante 
S. S. con asistencia del Administrador 
principal del ramo y Escribano de Ha
cienda, y en el mismodia y hora en las 
Salas Consistoriales del pueblo de Ba
ñares ante aquel Alcalde, Procurador 
Síndico y Escribano, con sogecion a 
pliego de condiciones que se inserta a 
pie de este anuncio.

Mayor cuantía.
BAÑARES.

Diez y siete fincas sitas en jurisdic
ción de Bañares, procedentes de los be
neficios é Iglesia del mismo, su arrenda
tario Pantaleon Cañas, Pedro Gimenez 
y Vicente García, por 18 fanegas 3 cele
mines y 2 cuartillos de trigo y lo mis
mo de cebada anuales, tipo que sirvió 
para la 1? subasta 64 I rs., id. para la 
2.* deducida la 6 * parle del de la pri
mera, 535 rs.

Cuarenta y 1res id., silas en id. su ar
rendatario Manuel Sacristan, Maleo Gar
nica y Marcelo Gonzal z, por 25 fane
gas 6 celemines y 5 cuartillos de trigo 
y lo mismo de cebada, tipo que sirvió 
parala /.‘subasta J36I rs. 45 cénti
mos; id. para la 2.®deducida la 6 * par
le del déla primera, 1135 rs.

Cuarenta y una id., sitas en id., pro
cedentes de id., su arrendatario Cipria
no Palacios, Pió Guardamino, José Olar- 
le, Patricio y Leandro García [por 27 
fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos de 
trigo y lo mismo de cebada, tipo que 
sirvió para la 1 ‘ subasta 1529 rs. 13 
céntimos; id. para la 2.^deducida la 6.’ 
parte del de la 1.’ 1275 rs.

Cincuenta y och fincas sitas eh id. 
, procedentes de id , su arrendatario 
Joaquin Palacios, Miguel Olarle, León 
García, Patricio García y Fermín Her- 
ranz, por 44 fanegas, 4 celemines y 2 
cuartillos de trigo y lo mismo de ceba
da, tipo que sirvió para la 4.‘ subasta 
2476 rs. 44 céntimos; id. para la 2 ‘ 
deducida la 6.‘ parle del de la 44864 
reales.

PLIEGO DE CONDICIONES

1Los remates se verificará!) en el 
dia y forma que se espresa en el anuncio 
y no tendrá efecto sin que recaiga la 
aprobación de la Dirección general del 
ramo.

2 . No se admitirá postura menor 
qne la cantidad que se le designa á 
cada uno de los arrendatarios actuales.

3 . El ariendo será por tiempo de 
cuatro años, á contar desde el l5de 
Agosto próximo para las tierras y desde 
el 45 de Noviembre para los viñedos 
terminando en iguales dias de 1864, 
entendiéndose que los remalanies podran 
entrar á cultivar las fincas desde el 
mismo dia en que seles notifique por la 
Administración la aprobación del re
mate y sus condiciones.

4 .* Además del precio del reraale 
se pagará por el rematante y en metá
lico el valor que á juicio de peritos tengan 
las labores hechas y frutos pendientes en 
las fincas.

ritos su notasen ul fenecer el contrato.
6 .* Si las fincas se enagenasen des

pues de arrendadas caducará el arriendo 
concluido que sea el año corriente á la 
loma de posesión por el comprador.

7 .* No será admitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar 
pegar en oíros plazos ni en distinta es
pecie que lo estipulado. El contrato ha 
de ser á suerte y venlura^sin opcion à ser 
indemnizados por eslincion de langosta, 
pedrisco ú otro incidente imprevisto.

8 .‘ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo.

9 .* Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos al Escribano, fieles de fechos y el 
del papel que se invierta en el expediente 
y escritura y las dietas de peritos en el 
caso de justiprecio.

I0 .“ No será permitido á los arren
datarios subarrendar las fincas á otras 
personas sin prévia autorización de la 
Administración.

11 .* En el caso de que los arrenda
tarios no cumplan con alguna de estas 
condiciones quedan sujetos á la acción 
que contra ellos intente la Administra
ción >á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.

D. Ramon de Xérica, Ingeniero del Cuerpo de Montes y Gefe del Distrito forestal 
de Logroño.

Hago saber; Que el dia veinte y cuatro del mes próximo venidero y hora de once á 
doce de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venia de quinientos pinos que en 
el monte de Comunes de Villoslada, partido judicial de Torreciíia de Cameros llama
do Saucal y sitio titulado, se hallan señalados con el marco Real, y cuya corta ha sido 
concedida al Ayuntamiento de dicha Villa por disposiciou del Sr. Gobernador de fecha 
23 del corriente.

Las dimensiones y valoi de dichos árboles, son como sigue:

Kümero 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

metros.

Altura 
en 

metros.

PRECIO DE CADA 
üi\O. IDFM TOTAL

Reales. cénts. Reales. cénts.

200 45 14 20 » 4 000 »
100 28 10 4 » 100 >

200 20 6 2 » 400 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de cuatro mil ochocientos rea es 
en que se hallan lasados.

La subasta de estos productos se verificará en las Salas Consistoriales del men
cionado pueblo, anleel Alcalde d^l mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de con
diciones estará de manifiesto en la Secretaria de Ayuntamiento, con quince dias de 
anticipación al designado para la celebración del remate. Logroño 24 de Julio de 
1861.=El Ingeniero Gefe, Ramon de .Yérica.

ANUNCIOS.

El amillaramiento de la 
riqueza de este distrito mu
nicipal, se ha espueslo al pú
blico en la Secretaría de A- 
yunlamiento por el término 
de cuatro dias, á fin de que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan enterarse 
y reclamar de agravio du
rante dicho tiempo. Ocon 20 
de Julio de i86i.s=El /Alcal
de, Gabriel Orio.

42.' Las proposiciunes se harán e^ 
pliegos cerrados arreglados al mo
delo que se inserla á conlinuacion d( 
este pliego las cuales deberán enlregarsf 

I en e¡ mismo acto del remate admilién 
dose la mas ventajosa.

13.* No serán admitidas las propo 
i siciones de los que no acrediten lene; 

hecho el depósito en la caja sucursal d- 
la provincia de la decima parte del ar 
riendo cuya cantidad será devuelta á es 
cepeion de aquel cuya proposición sí 
haya admitido como mas ventajosa.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de........ se 
ha enterado del pliego de condiciones 
con que se ha do celebrar el arriendo en 
pública subasta de varias fincas sitas en 
jurisdicción de ......... procedentes de.. 
.......... que ha llevadó en renta D..........  
y ofrece la renta anual de rs. vn.,.. 
.........para lo cual acompaña la caria de 
pago del depósito hecho en la Caja su
cursal de la provincia.

Logroño '21 de Julio de 1861.—Ge
rardo Uzuriaga.

Parle no oficial.
A D. Francisco Nencía res, 

vecino de Sa nt urde jo, se le 
ha perdido un perro de caza 
de edad de i6 meses, altura 
regular, largo, buena cabe
za y blanco, lleno todo de 
pintas pequeñas, pardas, ne
gras y el rabo corto. Se da-* 
rá una gratificación á la per
sona que se lo devuelva.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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